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VISTO: 
R EGIST RADA BA JO EL Nº 5.362 

Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra C - Nº 285.258/0 - Fichero Nº 75, que 
tuviera entrada en este Concejo Municipal bajo el Nº 09837-2; y 

CONSIDERANDO: 

Que el día 08 de Junio de 2021, este Concejo sancionó la 
Ordenanza Nº 5.285 en el marco de la iniciativa privada presentada al Instituto 
Municipal de la Vivienda (en adelante IMV) por Cormorán S.A., ello en el marco de la 
ordenanza Nº 2.857 (t.o. con Ordenanzas Nº 2.915 y 2.930) de Iniciativa Privada. 

Que en la Ordenanza Nº 5.285 se mencionó a la empresa donataria 
como "Cormorán S.A.". Sin embargo, la razón social de dicha empresa es "Cormorán 
S.A. Servicio Mayorista". 

Que no existen dudas que "Cormorán S.A." y "Cormorán S.A. 
Servicio Mayorista" son una misma y única persona jurídica. 

Que, al momento de redactar la escritura traslativa de dominio, la 
Escribana interviniente ha dejado aclarado lo establecido en el párrafo anterior. 

Que, sin embargo, resulta conveniente que este concejo tome 
conocimiento de dicha situación a los fines de dejar aclarado que "Cormorán S.A." y 
"Cormorán S.A. Servicio Mayorista" son una misma y única persona jurídica y la 
donación efectuada a "Cormorán S.A." en la Ordenanza N.º 5.285 se reputa efectuada a 
"Cormorán S.A. Servicio Mayorista". 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA sanciona la siguiente: 

O R D ENA NZA 

º

Art. 1.0) Rectifiquese la Ordenanza N.,
 5.285 y toda otra normativa que refiera a la Iniciativa

Privada presentada por CORMORAN S.A. SERVICIO MAYORISTA al INSTITUTO 
MUNICIPAL DE LA VIVIENDA haciendo saber que toda vez que la misma refiera a 
"CORMORÁN S.A." deberá leerse "CORMORÁN S.A. SERVICIO MAYORISTA", quedando 
subsistente todo lo demás. 

Art. 2.º) Hágase saber lo aquí sancionado a "CORMORÁN S.A. SERVICIO MAYORISTA" 
a los fines que estime pertinente. 
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Art. � Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Regístrese, 
publíquese y archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones del 
CONCEJO MUNICIPAL de 

RAFAELA, a los veintiocho 
días del mes de abril del año 
dos mil veintidós ------

tm.GE�--
PRESIDENTE 

f::13noejo Municipal de Rafaeta 


